EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias ante la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación para que se proceda a la rescisión del contrato de concesión vigente con la empresa TRANSNEA SA para la administración de la Línea de Alta Tensión en 132 kv Salto Grande – Chajarí, debido a reiterados incumplimientos de sus obligaciones contractuales.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de diciembre de 2017.
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